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22 dejurio de 2021, que contiene " J,,',.tJoñ.i#á!::t"35?[R?h?ffi;.'# ii:ff!:documentos adjuntos qu999lT en elexpedienteiudiciat rv'ooóol-zo 1g-o-220r-JM-LA-g1, enun totalde treinta y dos (32) folios;

GONSIDER.ANDO;

erartícuro 76 estabrece"La Direcc,u, *"$3i;ii:"¿.1"i?3Íiiil:üi3 
"§ff]i::iTo?lGobierno Regíonal responsable del sérvicio educativo en el ám6ito de'su iespectivacircunscripción territorial. Tiene relación técnico-normat¡va con el Ministerio de Educación. Lafinalidad de la Direc-ción Regional de Educacion es óiorár"r la educación, la cuttura, eldeporte, la recreación, la ciéncia y la tecnología. nsegurá los servicü. ááL.lt¡uos y tosprogramas de atenciÓn íntegralcon calidad y eqüioao eniu ámo¡to¡urisáúLio;;ñ;r, lo cuatcoordina con las unidades de Gestión educát¡va rolár-y ionro", ta participación de tosdiferentes actores sociales,, ;

Modernización de ra Gestión oer estaooY;i?:f,"..i¿ ,,T'." §rr1l::t 
"oT[.J;'?"r-::peruano en proceso de modernización en sus diferentes instancias, oepánlenciJl]"nt¡oro"r,organizacíones y procedimientos, con la finat¡oal Je ñj;;;;l; gestión púbtica y construir unEstado democrático, descentrarizado y ar servicio der c¡udada;o.

recha 23 de octubre !9 zlot,_", er a,.tii,oil rl;ifa'.': [:fl:,ffi'üj.1:;333tf E:#::l l:ModernizaciÓn la gestión del Gobierno Regional de san n¿artin, con elobjeto de incrementarsu eficiencia, mejorar la calidad del servlcio de la ;iuJal;;;", y optimizar et uso de tosrecursos"' y en el artículo segundo establece "El Proceso dá Mooernización implica accionesde Reestructuración organióa, Reorganización Administrrtir", fusión y disolución de las
::liiXffi",:!,ro,;,?:ijffi,Tfl:Ji' eñ tanto exista o,pr"iJ.i oe runcíonás-J-iii"s,."noo

recha 10 de setiembre de.2018, 
"" ", "[,]'r3'ü,[T'"t.:?ilS,'r:ii'r,r;?:ii""#"t#LT,:;del Reglamento de organización y Funciones - RoF del Gobieino Regional de san Martín;

g4R.Rlry<4, i nterpon en demanda 
"ont",Sil3" :"fl:;',![:lE 1K N'j:?ii 

":HtX,:judicial N"00061-2019-,0-2207-JM LA-Oi; slendo asi, ,"0i".üiresotución N.06 de iecha 10de jurio de2020, emitida por er 1'Juzgaot ci.vit.-seJ; ltj; áerve decrarar FUNDADA ENPARTE la demanda; y en consecuéncia-NULo acária'trr-ügo-zorg-GRSM-DRE-ucEL-R/AJ' de fecha 11 de febrero oel-iolg; v onóeÑe 
"rit, nuevo acto adminístrativoreconociendo el reintegro-reajuste de la remuneración p"r.ánál'establecida en el artículo 52de ta Ley 24029 - .ey oet irroresoraoo 

¡.r1o.{!cado'poi-r"'Ley N.252,i2, en base a raremuneración básica estabrecída por er DU,1o^5-róórllor'Jr periooo comprendido desdediciembre der 2005 hasta 25 o" noü¡áror" aet zoli; i;ri;";; er reintegro y reajuste de rasboníficaciones estabrecidas en r"" ó".r"á. oe urgeÁcia o9o-'ó, or3_gry 011_99, teniendo
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comobaselodispuestoporelDUlo5.2oolenlasumas/50.00,apartirdesetiembredel2001
hasta 25 de noviembiá'aál 2012, más intereses legales que se liquidarán en ejecución de

sentencia, sin costas ni costos; la misma que fue récurrida. por la parte demandada ante la

SalaCivilPermanentedeMoyobambagenerándoselaResoluciónN"1,1defecha09demarzo
de 201g que resuelve COf.¡ÉlRfVlAR lá sentencia apelada, que ORDENA emitir nuevo acto

administrativo reconociendo el reintegro-reajuste de la remuneración personal-establecida en

el artículo s2 de ta .=l'á.+óáe - iev oér Profásorado -modificado por la Ley N'25212, en base

a la remuneración Oaá¡ca estableiida por el DU 105-2OO'1 , por el periodo comprendido desde

diciembre del 2005 hásta 25 de noviemb re del 2012, y REVO6ARON la propia sentencia en

el extremo que dectaá¡nfundaOa el reintegro y reajus[e de las bonificaciones establecidas en

los Decretos oe urgeñcia 090-96, or3-g7-y orr-gb, teniendocomo base lo dispuesto por el

DU 105_2001 en ta 
"Áávso.o0, 

a partiráe setiembre del 2001 hasta 25 de noviembre del

2012; y DECLARANóóéE ConseÑflDA y requiriendo su ejecución mediante Resolución

N.,12 de fecha 09 O" ;uniá OeZ021 emitida for el l "Juzgado Civil-Sede MBJ Rioja;

Que, de conformidad con el artículo 4 del Decreto

Supremo No 017-93-JUS, Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del PoderJudicial' que

establecelosiguiente:"7'odapersona-yautoridgd.Tstá,obtigadaaacatarydar
cumplimiento a tas''áe"¡.iord" iudiciaíes o de índole administrativa' emanadas de

autoridad judicial competente, en sus propios términos, sin poder calificar su contenido

o sus fundamentos, restringir sus ifecÚos o interpretar sus alcances, baio

responsabit¡dad c¡ii'p;;;!" álrini"tlrtiva que ta tey.señala";_pot]?-111-l:^D]recciÓn

Regional Oe foucacián bán Uartin cumple efectúar todas las gestiones necesarias para dar

estricto cumplimiento a lo ordenado por el Órgano Jurisdiccional, evitando cualquier retraso

en su ejecución y srrinl""i"át¡t"ación alguna que pudiese restringir sus efectos;

De los actuados se advierte que la demandante es

servidora de la unidad de Gestión Educativa Local de Rioja' que a su vez constituye la unidad

Ejecutora 306 - Eáucación Rioja, con- autonomía presupuestal financiera; siendo así'

corresponde a oicna-,Iñü-aá ia eiá'cucion finar de ro ordenado en vía judiciar, correspondiendo

emitir la presente resoluciÓn; por las razones expuestas y de conformidad con

el Decreto supremo N'009-2016-MINEDU que mo-dificael reglamento de la Ley No 28044 -

Ley General oe roúcaJron, olcreto srpá,iá-¡1"004-2019JUS que aprueba el rexto Único

ordenado ae ra r_eiTi;")llii - t"y oei erocedimiento Administrativo Generar y con ras

visaciones de ta Oftina Je Asesoriá ¡uiiOica y Dirección. de Operaciones y en uso de las

facuttades conierioaJ'en rá n".orr"ión Ejecutivá Regional N' 026-2019-GRSM/GR'

SE RESUELVE:

ffi ,, f,=r'_31'fl?:ft, d_8iMANDATO JUDICIAL, recaído en el. expt

reconociendo et pago-el i"int"gro-reau't"'i" ta-rámuneraciÓn personal establecida en el

artícuto 52 de tat"V zq"dj|'i"¡, á"r pioresoiáoo -modificado por la Ley N'25212' en base a

ta remuneraciOn oasicl"e-sian-r"Jioá po1 9r 
OÜ ióÉ-zóói a t"'ot de LUZ VICTORIA SAMAME

.ARRANZA, por et p"rá-0" ."Áorándido d;td" o-iciemure del 2005 hasta 25 de noviembre

det 2o12.,más intereses legales que se riqi-iárian án ejecuciÓn de sentencia' sin costas ni
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costos, de acuerdo a lo resuelto en la sentencia de vista contenida en la Resolución N"11 defecha 09 de marzo de 2019, emitida por la Sala Civil Permanente de Moyobamba yREQUIRÉNDOSE su ejecución mediante Resolución N'12 de fecha 09 de junio de 2021emitida por el I'Juzgado Civil-Sede MBJ Rioja.

Ejecutora306_EducaciónRioja;",o,,,,ffi;jg3fl?}"x¡xH1i:
conforme a lo establecido en la sentencia de vista que contiene la Resolución N"l i.

SecretaríaGeneral|9--poi1ecou,*"m;*][h"y-::?[?J::j:
resoluciÓn al administrado, a la Procuraduría Pública Regional de San n¡artin ybñcina OeOperacíones - Unidad Ejecutora 306 - Educación Rioja.

resoluciÓnenelPortallnstitucion",o"ffi:y?:#":::5,x'ff:,1l;
(www. d resanmartin. qob. pe).

Regístrese, Comuníquese y Cúmptase.
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